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"Año del Bicentenario, de la consolidución de nuestra Independencia, y de la conmemoración

de las heroicas batallas de Junín y Ayacuclto"

m-§' ,N DE

Ollantaytambo, 29 de abril del 2021

Resolución de Gerencia lulunicipal N' 123-2024-GM[-AIDO/U, El Informe N" 250-2024-ULA-
de la Oficina de Logística y Almacén; el Infornre Legal N" 0150-2024-OAJ/APV-MDO,

Oficina de Asesoría Jurídica, sobre aprobación de modi,ficación del Plan Anual de
(PAC) Versión 5, y;

CONSTDERANDO:

Que, de conformidad a lo prescrito por el artículo 194' de la Constitución Política del Perú, en

ia con el artículo 1l'del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa

asuntos de su competencia, autonomía que radica en lafacultad de ejercer actos de gobierno,
trativos y de administración,

3) del ar
e debe prever las

a sujeten de
siendo que Plan de Confrat

del Estado y en el Portal En,
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de las Di,sposiciones Complemenfarias
de Contrafctciones del Estado, aprobaclo

medianfe Decreto Supremo N'344-2018-EF, y sus modificatorias, establecen que las áreas usuarias
en coordinoción con la oficina de presupuesto y planeamiento o la que haga sus veces. efectúan los
ajustes n(,cesarios a sus rcqueriniientoi prutgramatlo:; en el Cuadro (onsoliclado de Neccsitlades.
remitiendo sus requerimientos priorizados al órgano encargado de las contrafacione.s, en base a lo
cual se elabora el proyecto del Plan Anual de Contrataciones. Asimisttto, el órgano encurgctdo de

las contratacione.s. en coortlinación con el áreu usuaria. clebe cl¿terntinar el tttonlo e.\titnado de la.s

contrataciones de la Entidad;

Que, el numeral 7) det citacto arlículo, señala que el Plan Anual de Contt'ataciones es aprobado
por el Titulat'de la Entidad o por clfutrcionario u quicn.se huhieru delegatlo dicha/acultad. clentt'o
dc los quinc¿ ( t5) díus húbilcs sigrie nles a la a¡»'obac'ión del Prcsupuesto In.stitucional de lperturo:
asitnismo, el numeral 6.3) del arfículo 6'del citado Reglamento, esfablece que la Entidad edil,
publica su Plan Anuctl de Contrataciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal
inslitucional, dentro de los cinco (05) días hábiles de aprobado, incluyendo el documento cle

aprohación;

Que, el numeral 25.2) del arÍículo 25'de la Dit,ectiva N" 0005-2021-liF/51.01, Dit'ectiva paru
la I'rogramación Mulf ianuel de Bienes, Servicios y Obras - PMBSO, aprobada mediante llesolución
Dit"ectoral IV' 0014-2021-EF/51.01, señala que, el Cuadro Alulticutuctl de Necesidades CMN,
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coadywa a la oportuna gestión de adquisiciones y administración de bienes, así como a la mejor
toma de decisiones de los actores vinculados con el desawollo de la PMBSO. A partir del CMN se

formula el Plan Anual de Contrataciones;

Que, el numeral6.l) del artículo 6" del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones
del Estado, aprobada mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, señala: "El Plan Anual de
C es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera

dicha facultad, de conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema
de Abastecimiento";

, a su vez, el numeral 6.2) del artículo 6" del mismo cuerpo normativo, establece: "Luego de
el Plan Anuul de ConfruÍuciones, puede ser modiJicctdo en cualc¡uier montento daronte

añoJiscal paro incluir o excluir contralaciones";

conforme a la Directiva No 002-2019-OSCEI/CD, "Plan Anual de contrataciones"
ada ntediante Resolución de Presidencia Eiecutiva N' 213-2021-OSCE/PRE del Organisnn

de Contrataciones del Estqdo (OSCE), señala en su punto 7.3 laforma de aprobación
C, el plazo de aprobación del PAC y laforma de modificcr el PAC luego de su aprobación,

numeral 7.5.1, dispone lo siguiente: "Lue, el Plan Anual de ContraÍqciones
ser modificado en o excluir

s a partir de

VERSION

2024-
al de

del Plan
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EXO N9

LAS

DE
NCIAYTAMBO

GADO,
toN

URUBAMBA

DEL
ENTRE

IDAOES DE P
DISTRITO

DE
para el

ACERO
CORRUGA

DO

TOTAL 79,901.40
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cualquier tnontenlo duranlt, cl año
que aprueben en el Cuadro Multianual de

año 2021, de la Municipalidad Distrital de Ollantaytambo,'

correspondiente al año fiscal 2021, para incluit' los procedintienfos de selección solicitando la
oprobación del misnto que tienen el siguiente detalle:

ABRIL Si 79;901 40
1

Subasta
lnversa

Electrónica
stE N'02-
2024-OEC-

MDO/C1

01
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A dicho informe se anexa la hoja de requerimiento N" 018-0092, solicitado por el Ing. Luis Ánget
Valer Chalco, en su condición de Residente del proyecto denominado; "MEJORAMIENTO Y
AMPLIACION DEL PUENTE CARROZABLE ENTRE LAS COA,IUNIDADES DE PALOMAR Y
TIAPARO DISTRTTO DE OLLANTAYTAMBO, PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO
DEL CUSCO" con META N'0090, para la adquisición de acero cowugado:

VAzuLLA DE ACERO CORRUGADO FY: 42OO RG/CM2- 1/2"
VAzuLLA DE ACERO CORRUGADO FY: 42OO KG/CM2- 3/8".
VARILLA DE ACERO CORRUGADO FY:4200 KG/CM2- 5/8".

ición que tiene un presupuesto total de S/ 79,901.40 (Setenta y Nueve Mil Novecientos y (In

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica, mediante Informe Legal N" 0150-2024-OAJ/APV-ALDO,
que la propuesta de modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) Versión 5, de la

Distrital de Ollantaytambo para el año fiscal 2024 se encuentra codorme ctl mqrco
por lo que se recomienda su aprobación;

, en este sentido,
Versión 5, de la aytambo

en el de cinco (5) días

a

a

0/100 soles),

Ar'341-201
N" 250- 2

Que, el 6'de la Ley N'
de la

procedimiento de selección siguiente, el cual

idades, establece el alcalde es

anexo la presente, confor

2021-Ett; y por la Ley I,{"

al siguiente detctlle:
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corresponde aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones
Itfunicipalidad

Que, de conformidacl con lo clispuesto por el Texto Único Ordenado de
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-201
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ANEXO N9 01

1

ADQUISICION DE ACERO
CORRUGADO, para el proyecto,'MEJORAMIENTO 

Y
AMPLIACION DEL PUENTE
CARROZABLE ENTRE LAS
COMUNIDADES DE PALOMAR
Y TIAPARO DISTRITO DE
OLLANTAYTAMBO
PROVINCIA DE URUBAMBA -
DEPARTAMENTO DE CUSCO'' -
META OO9O.

ACERO
CORRUGA

DO

Subasta
lnversa

Electrónica
srE N'02-
2024-OEC-

MDO/C1

ABRIL
S/

79,901.40

01 TOTAL S/ 79,901.40

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER a la Oficina de Logística y Abastecimiento cumpla con
publicar la presente Resolución, en el Sistemo electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE),
dentro del plazo establecido por ley.

a kt Gerencia

REGúSTRESE, COMUNÍQUESE

1r,

§'s
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OBJETO DE
CONTRATA i.

ctoN

Administración y que el Plan Anual de Contrataciones del listado versión 5, se encuenlre a
de los interesados.

ARTúCULO CUARTO. - NOTIFICAR; la presente ltesolución q lct Gerencict de Adntinistrac'ión.
Oficina de Logísticq )t Almacén, y demás Unidades Orgánicas, compromeÍidcrs para los .fines
correspondientes.

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR a la Oficina de InJórmática y O.ficina cle llelaciones
Publicas la publicación de la presente resolución en el portal institucional de la entidad
wt+,vt. m un i o I I a n I a )tt a ntb o. go b. pe. c o nfo r me a le y.


